
PROCEDIMIENTO: Aplicación General.

MATERIA: Ordinario.

DEMANDANTE: YILIAN ANDREA QUILILONGO LAZCANO.

DEMANDADA:  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE 

ANTOFAGASTA. 

RIT: O-1234-2020

RUC: 20- 4-0295243-2

____________________________________________________/

Antofagasta, a trece de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO:

PRIMERO:  Individualizaci n de las partes.  ó Que ante este Juzgado de Letras 

del Trabajo de Antofagasta, en los autos RUC 20-4-0295243-2 y RIT O-1234-

2020, se dedujo demanda en procedimiento de aplicaci n general por  ó YILIAN 

ANDREA QUILILONGO LAZCANO, C. de Id N  17.735.018-4, habilitada°  

en educaci n, domiciliada en Av. Huamachuco N  9228, Antofagasta, representadaó °  

en  juicio  por  la  abogada  Soraya  Mu oz  P rez,  mailñ é  

notificaciones.egilex@yahoo.com,  en  contra  de  la  CORPORACI NÓ  

MUNICIPAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE  ANTOFAGASTA 

(CMDS),  RUT.  71.102.600-2,  representada  legalmente  por  el  presidente  de 

directorio, Ignacio Pozo Pi a, o por quien ejerza dicha funci n al momento deñ ó  

notificaci n de la demanda, ambos con domicilio en Av. Argentina N  1595, 2ó ° ° 

piso,  de  esta  ciudad,  representada  en  juicio  por  las  abogadas  Patricia  Araya 

Iriarte y Bel n Luzio Rojasé , correo electr nico ó bluzio@cmds.cl.

SEGUNDO:  S ntesis de los hechos y alegaciones de las partes.  í Se alaba lañ  

actora  en  su  demanda  que  prest  servicios  bajo  v nculo  de  subordinaci n  yó í ó  

dependencia de la Corporaci n Municipal de Desarrollo entre el 14 de abril deó  

2014 y el 31 de marzo de 2020, lapso en el cual la demandada suscribi  con ellaó  

varios  contratos  denominados  contrato  de  trabajo  docente  plazo  fijo ,  sin“ ”  
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embargo, en los referidos instrumentos exist an cl usulas propias de un contrato deí á  

trabajo, tales como: cargo, renta, fecha de pago, horario, etc.; y que los servicios 

fueron  prestados  de  manera  continua  durante  todo  el  per odo  indicado.í  

Especificaba que las funciones principales que desarrollaba, su horario de trabajo y 

carga horaria. Explicaba luego la modalidad de ingreso a prestar servicios, a trav sé  

de  un  proceso  de  habilitaci n,  dando  cuenta  de  los  colegios  donde  inici  laó ó  

prestaci n  de  servicios  el  a o  2014  y  del  colegio  donde  prest  serviciosó ñ ó  

permanentemente desde el a o 2015 a la fecha. Indic  luego que en el a o 2018 señ ó ñ  

someti  al  proceso  de  evaluaci n  docente,  siendo  calificada  como competente.ó ó  

Agreg  que en noviembre de 2019 el director del establecimiento en que prestabaó  

funciones envi  la carga horaria y los docentes que deseaban mantener en sus filas,ó  

dentro de las cuales como en los per odos anteriores- iba su persona. Se al  que– í ñ ó  

en  marzo  de  2020 estaba  desarrollando con  normalidad sus  labores,  debiendo 

adaptar  sus  funciones  a  la  emergencia  sanitaria,  ejecutando  las  labores  por 

teletrabajo, hasta que el 30 de marzo de 2020 recibi  la carta de desvinculaci n.ó ó  

Luego,  argument  que  la  relaci n  laboral  que  la  uni  con la  demandada fueó ó ó  

continua e ininterrumpida, sin perjuicio de lo cual,  sta decidi  desvincularla yé ó  

desconocer  los  6  a os  de relaci n  laboral.  Acto  seguido,  expon a que dada lañ ó í  

situaci n de prestaci n de servicios, conforme la normativa aplicable del propioó ó  

estatuto docente, ella no realizaba realmente labores de docente transitoria, por 

cuanto  por  su  duraci n,  continuidad  y  permanencia  no  era  un  cargo  deó “  

contratada , lo que obligaba por disposici n del art. 71 del estatuto docente- a” – ó  

aplicar supletoriamente la legislaci n laboral com n, dado que la relaci n laboraló ú ó  

que existi  entre las partes se ajust  a las disposiciones de los art culos 7  y 8  deló ó í ° °  

C digo laboral. Conforme a lo anterior, dada la vigencia y caracter sticas de laó í  

relaci n laboral, no ser a aplicable al caso la causal de despido del art. 159 N  4ó í °  

del C digo del trabajo, por ser un contrato indefinido; ni tampoco ser a aplicableó í  

la causal de desvinculaci n del art. 72 letra i) del estatuto docente. A continuaci n,ó ó  

solicit  el  pago  de  (i)  indemnizaci n  por  a os  de  servicio,  por  un  monto  deó ó ñ  
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$5.617.458.-, correspondiente a 6 a os de antig edad laboral, sobre una base deñ ü  

c lculo del art. 172 del C digo del trabajo de $936.243.-; (ii) incremento del 50%,á ó  

por la indebida aplicaci n de la causal de despido, seg n dispone el art. 168 letraó ú  

b) del cuerpo legal precitado, por un monto de $2.808.729; (iii) indemnizaci n deó  

aviso  previo,  por  un  monto  de  $936.243.-  Seguidamente,  desarrollaba  la 

argumentaci n referida a la falta de justificaci n del despido, indicando que laó ó  

causal  invocada  ni  era  desarrollada  ni  se  ajustaba  a  su  caso,  por  lo  que  la 

comunicaci n de desvinculaci n no cumpl a con las exigencias legales. Ped a, enó ó í í  

definitiva, previa cita de disposiciones legales aplicables, se declarara la existencia 

de la relaci n laboral en los lapsos se alados, la cual se entendiera regida por eló ñ  

C digo  del  trabajo  y,  adem s,  que  el  despido  que  sufri  fue  injustificado,ó á ó  

condenando a  la  demandada al  pago  de  las  prestaciones  antes  se aladas,  m sñ á  

reajustes, intereses y costas.

Contestando  la  demanda,  la  CORPORACI N  MUNICIPAL  DEÓ  

DESARROLLO  SOCIAL  DE  ANTOFAGASTA  indic  que  controvert a  losó í  

hechos de la demanda, en especial la existencia de un despido injustificado o que 

se  le  adeudaran a la  actora  indemnizaciones o recargos  legales.  Seguidamente, 

se al  que  la  demandante  empez  a  prestar  servicios  para  la  Corporaci nñ ó ó ó  

Municipal de Desarrollo Social de Antofagasta con fecha 15 de abril de 2014, en el 

establecimiento que indicaba, mediante la celebraci n de contrato en calidad deó  

contratado  bajo las normas del art. 25 de la ley 19.070, con vigencia hasta el 31“ ”  

de  diciembre  de  2014;  y,  posteriormente,  entre  los  a os  2015  y  2020,  ambosñ  

inclusive,  prest  servicios  en  la  misma  calidad  para  ejercer  la  docencia  en  laó  

Escuela D-121 de Antofagasta, hasta su despido el 31 de marzo de 2020. Indicó 

luego aspectos asociados a la pr rroga del contrato en el per odo estival de los a osó í ñ  

antes indicados. Luego, expuso los aspectos asociados a la conclusi n de la relaci nó ó  

laboral a contar del 31 de marzo de 2020, en funci n de la causal de la letra i) deló  

art. 72 de la ley 19.070. Planteaba que el t rmino de la relaci n laboral estabaé ó  

justificada conforme a la norma invocada, por cuanto la trabajadora estaba sujeta 
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preferentemente a la legislaci n administrativa se alada, la cual conten a normasó ñ í  

expl citas  que  primaban  por  especialidad  sobre  el  C digo  del  trabajo,  siendoí ó  

plenamente operativa la disposici n del art. 71 letra i) de la ley 19.070, debido aló  

hecho  sobreviniente  consistente  en  que  la  Direcci n  Provincial  de  Educaci nó ó  

Antofagasta-Tocopilla neg  otorgar la autorizaci n docente de la demandante, noó ó  

cumpli ndose con los requisitos del Decreto N  352, del a o 2004, del Ministerioé ° ñ  

de Educaci n. Especific  que la actora no estaba en las hip tesis que regula laó ó ó  

legislaci n para obtener una autorizaci n  por m s de 3 a os y, por lo anterior, aló ó á ñ  

negarse  conforme  a  Derecho-  la  autorizaci n  docente  de  la  demandante  se– ó  

produjo  la  causal  sobreviniente  de  la  p rdida  de  un  requisito  para  ejercer  laé  

docencia  e  hizo  operativa  la  causal  del  art.  72  letra  i)  del  estatuto  docente. 

Conforme a lo expuesto, se alaba que la desvinculaci n se ajustaba a Derecho, noñ ó  

siendo procedente las indemnizaciones y recargos solicitados, adem s de lo cual, lasá  

disposiciones legales en que fundamentaba su pretensi n la demandante, contenidasó  

en el C digo laboral, no eran aplicables al caso de autos. En el mismo sentido,ó  

explicaba que tampoco era procedente la declaraci n de una relaci n laboral deó ó  

car cter indefinido, regida por la legislaci n laboral com n, por no ser operativa laá ó ú  

disposici n del art. 159 N  4 del C digo del trabajo, invocando jurisprudencia queó ° ó  

avalaba su alegaci n y normativa que respaldaba su posici n. Conclu a solicitandoó ó í  

el rechazo de la demanda en todas sus partes, con expresa condenaci n en costas.ó

TERCERO:  Hechos no controvertidos.  Que en la audiencia preparatoria las 

partes establecieron como convenci n probatoria que [l]ó “ a actora realiz  funcionesó  

de docente, como profesora de matem ticasá .”

CUARTO:  Hechos  a  probar.  Que en la mencionada audiencia, conforme lo 

dispone el art. 453 N  3 del C digo laboral, se fijaron los siguientes puntos de° ó  

prueba:

1  Efectividad de haber prestado la actora servicios personales, bajo el v nculo de° í  

subordinaci n y dependencia para la demandada. En la afirmativa, estipulacionesó  
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contractuales,  naturaleza,  duraci n  del  mismo,  fecha  de  inicio  de  la  relaci nó ó  

laboral,  jornada  de  trabajo,  horarios,  remuneraciones  pactadas  y  efectivamente 

percibidas por la actora. 

2  Despido  injustificado.  Efectividad  de  concurrir  en  la  especie  las  causales°  

invocadas para efecto de proceder al despido. Hechos en que se funda y aptitud de 

los mismos para configurarla. 

3  Efectividad  de  adeudar  a  la  actora  por  parte  de  la  demandada  las°  

indemnizaciones y prestaciones solicitadas. En su caso, per odos y montos.í

QUINTO:  Prueba  rendida. Que en las audiencias de juicio se rindi  por lasó  

partes la siguiente evidencia:

I.  Por  la  parte  demandada  (dada  la  alteraci n  ó  ratione  materiae  ,   

conforme al art. 454 N  1 inc. 2  del C digo del trabajo)° ° ó .

A. Documental.

1. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 15 de abril de 2014. 

2. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 29 de febrero de 2016. 

3. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 01 de marzo de 2017. 

4. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 03 de abril de 2018. 

5. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 01 de diciembre de 2018. 

6. Contrato de trabajo suscrito entre CMDS y do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ  

fecha 24 de febrero de 2020. 
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7. Liquidaciones de sueldo de la demandante de autos de enero a marzo de 2020. 

8. Certificado de cotizaciones de la demandante de autos del per odo de febrero aí  

abril de 2020. 

9. Certificado de antig edad de la demandante de autos, de fecha 16 de diciembreü  

de 2020. 

10. Carta de aviso de t rmino de contrato de fecha 30 de marzo de 2020, emitidoé  

por do a Vanessa Berthelon Colombo. ñ

11. Voucher de env o n mero 9990-76.018.841 de Correos de Chile de fecha 01í ú  

de abril de 2020. 

12. Carta de fecha 27 de abril de 2020, emitido por don Carlos S nchez Salgado aá  

do a Yilian Quililongo Lazcano. ñ

13. Voucher de env o n mero 9990-76.630.578 de Correos de Chile de fecha 29í ú  

de abril de 2020. 

14. Certificado de notas de la Universidad de Antofagasta, correspondiente a do añ  

Yilian Quililongo Lazcano, de abril de 2014. 

15. Correo electr nico de fecha 23 de marzo de 2020 enviado por do a Mar aó ñ í  

Fernanda Videla Rojas mediante cuenta de correo mvidelar@cmds.cl a do a Paolañ  

Carvajal,  cuenta de  correo electr nico pcarvajal@cmds.cl;  do a Ivonne Jamett,ó ñ  

cuenta  de  correo  electr nico  ijamett@cmds.cl  y  don  Carlos  S nchez  Salgado,ó á  

csanchez@cmds.cl.

16. Correo electr nico de fecha 20 de marzo de 2020 enviado por do a Paolaó ñ  

Carvajal, mediante cuenta de correo electr nico pcarvajal@cmds.cl a do a Ivonneó ñ  

Jamett,  cuenta  de  correo  electr nico  ijamett@cmds.cl  y  do a  Mar a  Fernandaó ñ í  

Videla Rojas, cuenta de correo mvidelar@cmds.cl 

17. Correo electr nico de fecha 20 de marzo de 2020 enviado por do a Ivonneó ñ  

Jamett,  mediante  cuenta  de  correo  electr nico  ijamett@cmds.cl  a  do a  Mar aó ñ í  
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Fernanda  Videla  Rojas.  Cuenta  de  correo  mvidelar@cmds.cl  y  do a  Paolañ  

Carvajal, mediante cuenta de correo electr nico ó pcarvajal@cmds.cl 

18.  Correo electr nico de fecha 20 de marzo de 2020 enviado por cuenta deó  

correo  awilliams@cmds.cl  a  cuentas  de  correo  jjamett@cmds.cl  y 

veronica.osorio@cmds.cl 

19. Correo electr nico de Ministerio de Educaci n de fecha 19 de marzo de 2020ó ó  

a cuenta de correo awilliams@cmds.cl

B. Testimonial.

Compareci  y declar  ante el Tribunal, previamente juramentada y bajoó ó  

apercibimiento del art culo 209 del C digo Penal, la testigo Claudia Ximena Illescaí ó  

Andrade, C.I. N  16.489.106-2, profesora gral b sica, domiciliada en Pasaje Cunco° á  

N  924, Antofagasta.°

II. Por la parte demandante.

A. Documental.

1. Contrato de trabajo de fecha 24 febrero del 2020. 

2. Liquidaci n remuneraci n de octubre del 2019. ó ó

3. Liquidaci n remuneraci n de Noviembre del 2019. ó ó

4. Liquidaci n remuneraci n de Diciembre del 2019. ó ó

5. Liquidaci n remuneraci n de Enero del 2020. ó ó

6. Liquidaci n remuneraci n de Febrero del 2020. ó ó

7. Liquidaci n remuneraci n de Marzo del 2020. ó ó

8. Certificado de antig edad laboral.ü

9. Certificado de desempe o laboral. ñ

10. Certificado de cotizaciones. 
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11. Respuesta Corporaci n Municipal de Desarrollo Social de consulta del despido.ó  

12. Carta de despido.

B. Testimonial.

Comparecieron y declararon ante el Tribunal, previamente juramentadas y bajo 

apercibimiento del art culo 209 del C digo Penal, las siguientes testigos: í ó

1. Karla Emperatriz G mez Guevara, C.I. N  15.813.858-1, psicopedadoga, conó °  

domicilio en Santiago Humberstone N 265, casa 24, Antofagasta. °

2.  Lilian  Betzaida  Lazcano  Mery,  C.I.  N  9.742.730-5,  due a  de  casa,  con° ñ  

domicilio en Avenida Huamachuco N 9228, Antofagasta. °

3.  Amalia  Macarena Ortiz  Olivares,  C.I.  N  15.769.275-5,  psicopedagoga,  con°  

domicilio en calle Valle del Encanto N 9588, Antofagasta.°

C. Exhibici n de documentos.ó

La parte demandante exhibe:

1. Todos los contratos de trabajo y anexos de mismos desde el a o 2014 hasta elñ  

a o 2020.ñ

 2. La calificaci n de proceso de evaluaci n docente de do a Yilian Quililongoó ó ñ  

Lazcano, RUT 17.735.018-4. 

3.  Habilitaciones  y  rechazos  que  existan  a nombre  de  do a  Yilian  Quililongoñ  

Lazcano  RUT 17.735.018-4,  entre  los  periodos  del  a o  2014  a  la  fecha  delñ  

despido. (No se exhibi  los del a o 2014 al 2018) ó ñ

4. Informe de desempe o docente respecto de do a Yilian Quililongo Lazcano, deñ ñ  

los periodos entre 2014 a la fecha del despido. 

5. Carga docente de la escuela D-121 para el a o 2020, junto con su fecha deñ  

env o, recepci n y aprobaci n. í ó ó
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La parte demandante solicita que se haga efectivo el apercibimiento con la 

que  se  solicit  la  misma,  respecto  de  aquellos  documentos  no  exhibidos  en eló  

documento N  3,  escuchado el  traslado,  queda su resoluci n para la sentencia° ó  

definitiva.

SEXTO:  Observaciones  a  la  prueba  y  alegaciones  de  clausura.  Que 

concluida la recepci n de la prueba, conforme lo dispone el art. 454 N  9 deló °  

C digo del trabajo,  se  dio la palabra a las partes para sus  observaciones a laó  

prueba y palabras de cierre.

La  demandante  aleg  que  se  hab an  acreditado positivamente  todos  losó í  

puntos  de  prueba,  tanto  en cuanto a  la  existencia  de  una relaci n  laboral  deó  

car cter  indefinido, que no se correspond a a lo se alado formalmente  en elá í ñ “ ”  

contrato, frente a la cual no eran aplicables las normas del estatuto docente sino 

que las del C digo laboral; y, bajo esta legislaci n, argument  que estaba probadoó ó ó  

que el  despido no se  ajust  a  Derecho,  siendo procedente las  indemnizacionesó  

solicitadas. En definitiva, pidi  que la demanda fuera acogida, con costas.ó

Por su parte, la demanda se alaba que si bien hubo una relaci n laboral,ñ ó  

cuesti n que nunca fue debatida, ella estaba regulada especialmente por el estatutoó  

docente, de manera que conforme lo probado, la desvinculaci n se hab a ajustadoó í  

a la legislaci n especial aplicable, estando completamente justificado el despido yó  

no siendo procedente las indemnizaciones pretendidas. Finaliz  pidiendo el rechazoó  

de la demanda, con costas.

S PTIMOÉ :  Hechos  probados.  Que,  analizada  la  prueba  rendida  en  juicio, 

valorada conforme a las reglas de la sana cr tica, seg n lo dispone el art. 456 delí ú  

C digo del trabajo, considerando particularmente el est ndar de preponderancia deó á  

evidencia aplicable al caso, se han dado por establecidos los siguientes hechos:

1.  Que  la  demandante  prest  servicios  bajo  v nculo  de  subordinaci n  yó í ó  

dependencia de la CORPORACI N MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIALÓ  

DE ANTOFAGASTA, en forma permanente y continua, desde el 15 de abril de 
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2014 hasta el 31 de marzo de 2020, por medio de sucesivos contratos a plazo fijo, 

inicialmente, en el a o 2014, en la escuela A-14 de esta ciudad; y, a partir del a oñ ñ  

2015,  en  la  escuela  D-121  de  esta  comuna.  Sus  funciones  fueron,  en  forma 

permanente, la de docente de la asignatura de matem ticas, sin perjuicio de otrasá  

actividades  no lectivas  complementarias  de  la  funci n  docente.  Y,  conforme eló  

ltimo contrato suscrito con su ex empleadora, ten a una jornada laboral de 30ú í  

horas cronol gicas semanalesó

2. Que la actora,  quien no pose a el  t tulo de profesora, fue habilitada por laí í  

autoridad para ejercer las labores de docente, mientras estuvo vigente la relaci nó  

laboral, entre los a os 2014 y 2020.ñ

3. Que el promedio de remuneraciones regularmente percibidas en los ltimos tresú  

meses previos a su desvinculaci n, correspondientes a enero de 2020 a marzo deó  

ese  mismo  a o,  ascend a  a  la  suma  de  $983.771.-;  y  la  ltima  remuneraci nñ í ú ó  

percibida  por  la  actora  en  el  mes  de  marzo  de  2020  fue  por  un  monto  de 

$983.772.-,  correspondiendo  todos  los  conceptos  a  ingresos  regularmente 

percibidos.

4.  Que la  trabajadora fue  desvinculada con fecha  31 de  marzo de 2020,  por 

decisi n de la CORPORACI N MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DEó Ó  

ANTOFAGASTA, por la causal dispuesta en el art., 72 letra i) de la ley 19.070, 

i.e. “por p rdida sobreviniente de algunos de los requisitos de incorporaci n deé ó  

una  dotaci nó ,  fundado  en  que  ” “no  se  autoriza  la  funci n  docente  por  laó  

DEPROV para el periodo 2020, el Profesional registra m s de 3 autorizacionesá  

anuales.  Las autorizaciones para el  ejercicio de la docencia  tendr n,  por reglaá  

general,  tres  a os  de  duraci n  (art culo  N  12,  decreto  352)ñ ó í ° ,  lo  que  fue”  

comunicado por carta extendida el 30 de marzo de 2020 y remitida por correo el 

01 de abril de 2020, al domicilio de la demandante.

OCTAVO:  Acerca de la relaci n laboral habida entre las partes, su fechaó  

de  inicio  y  t rmino  y  dem s  datos  relevantes  (punto  1  del  considerandoé á  
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anterior). Que a este respecto es de importancia la documental aportada al juicio, 

unida a la testimonial  rendida, convenciones probatorias  arribadas y los  dichos 

contestes de las partes en sus escritos posicionales.

En primer lugar, del m rito mismo de la contestaci n de la demanda seé ó  

advierte que la CORPORACI N MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIALÓ  

reconoci  expl citamente que [l]ó í “ a demandante comenz  a prestar servicios  ó [ ]…  

con fecha 15 de abril de 2014, en la unidad educativa Liceo A-14, mediante la  

celebraci n de contrato en calidad de contratado  bajo las normas del art culo 25ó ‘ ’ í  

de la Ley N  19.070 (Estatuto Docente) cuya vigencia se estipulo hasta el d a 31 de° í  

diciembre de 2014.  [ ]  … Posteriormente, entre los a os 2015, 2016, 2017, 2018,ñ  

2019 y 2020, la actora a trav s de sucesivos contratos en calidad de contratadaé ‘ ’  

realiz  labores  como  profesora  de  matem ticas  a  trav s  de  autorizaci n  paraó á é ó  

ejercer  la  docencia  en la  Escuela  D-121 de esta  ciudad,  hasta  la fecha de su  

despido el 31 de marzo de 2020 . Esta afirmaci n es completamente arm nica con” ó ó  

los dichos de la demandante en su libelo.

Esta afirmaci n se ve refrendada por la convenci n probatoria arribada deó ó  

la cual se dej  constancia en el considerando 3 , al aceptar las partes que  ó ° [l]“ a 

actora realiz  funciones de docente, como profesora de matem ticasó á .”

Por otro lado, lo anterior se ve confirmado a la luz de la informaci n queó  

arrojan los seis contratos de trabajo que se adjuntaron al proceso, de fechas 15 de 

abril de 2014, 29 de febrero de 2016, 01 de marzo de 2017, 03 de abril de 2018, 

01 de diciembre de 2018 y 24 de febrero de 2020.

Todos estos documentos fueron suscritos entre las mismas partes, siendo la 

demandante la trabajadora y la CMDS la empleadora; en todos ellos se establec aí  

que  la  funci n  principal  de  aquella  era  la  docencia  de  la  asignatura  deó  

matem ticas, sin perjuicio de otras actividades no lectivas complementarias de laá  

funci n docente; en los mismos se establec a su jornada laboral ordinaria semanal,ó í  

inicialmente de 22 horas cronol gicas semanales, seg n el primer contrato de fechaó ú  
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15 de abril  de 2014, aumentando en todos los  ulteriores contratos  a 30 horas 

semanales;  y  en  dichos  instrumentos  se  determinaba el  establecimiento  en que 

prestar a  funciones,  inicialmente,  en  el  primer  contrato,  í “en  la(s)  Unidad(es)  

Educativa(s):  A-14  y,  ulteriormente  seg n  los  contratos  posteriores-  prestar” – ú  

servicios en forma permanente “en la(s) Unidad(es) Educativa(s):  ESCUELA D-

121 .”

De igual forma, el CERTIFICADO DE ANTIG EDAD , emitido con“ Ü ”  

fecha 16 de diciembre de 2020, da cuenta que la demandante ingres  a prestaró  

servicios a contar del 14 de abril de 2014, por medio de sucesivos contratos a plazo 

fijo (indica seg n el art. 25 de la ley 19.070), desempe ndose como docente en laú ñá  

escuela D-121, hasta el 31 de marzo de 2020.

Por otro lado, esta informaci n es confirmada con el m rito de todos losó é  

testimonios prestados en autos, por cuanto todos los deponentes dan cuenta que la 

actora  prestaba  servicios  de  profesora  de  matem ticas,  sin  perjuicio  de  otrasá  

funciones no lectivas, entre los a os 2015 a 2020, en la escuela D-121 de la ciudadñ  

de Antofagasta, refiriendo la testigo Illesca que estas funciones las realizaba por 

medio de contratos a plazo fijo. 

Finalmente, en cuanto a la fecha de conclusi n de la relaci n laboral, hayó ó  

acuerdo en los escritos de demanda y contestaci n en cuanto a que se produjo eló  

d a 31 de marzo de 2020, la misma conclusi n puede desprenderse del m rito delí ó é  

certificado  de  antig edad  a  que  se  ha  hecho  referencia,  el  cual  indicaü  

expl citamente que la relaci n laboral dur  hasta esa fecha; y, reafirma lo anterior,í ó ó  

el contenido de la carta de desvinculaci n allegada al proceso, la cual indica ó “que 

a partir  del  31 de marzo de 2020 se  ha resuelto poner t rmino a la relaci né ó  

laboral que la vinculaba con esta corporaci nó .”

Con base en toda la evidencia antes rese ada (dado su n mero, precisi n,ñ ú ó  

coherencia  y  variedad  de  fuentes),  unida  a  la  convenci n  probatoria  y  a  lasó  

posiciones consensuadas de las partes en sus escritos posicionales, puede concluirse 
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sin problema la efectividad de los sucesos se alados en el punto 1 del considerandoñ  

anterior.

NOVENO: En cuanto a las sucesivas habilitaciones que se concedieron a la  

actora para ejercer la docencia al no poseer el t tulo de profesora (punto 2í  

del  considerando  7 ).  ° Que  a  este  respecto  se  ha  tenido  en  cuenta  para  su 

determinaci n el m rito de la documental aportada, unida a las propias alegacionesó é  

consensuadas de las partes y las declaraciones de los testigos.

En primer lugar, la demandada se al  expresamente en su contestaci n queñ ó ó  

[l]“ a demandante comenz  a prestar servicios para la Corporaci n Municipal deó ó  

Desarrollo  Social  de  Antofagasta  con  fecha  15  de  abril  de  2014  [ ]…  

[p]osteriormente, entre los a os 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, la actora añ  

trav s  de  sucesivos  contratos  en  calidad  de  contratada  realiz  labores  comoé ‘ ’ ó  

profesora de matem ticas á a trav s de autorizaci n para ejercer docenciaé ó  [ ] .… ”  

Esta argumentaci n es del todo sim trica con los dichos de la actora en su libelo,ó é  

quien indicaba que “su contrataci n se hace a trav s de un proceso de habilitaci nó é ó  

debido a que  a n  no  terminaba  sus  estudiosú ,  la corporaci n a trav s de lasó é  

facultades que posee,  y de los  procesos de habilitaci n establecidos,  la habilitaó  

como docente y procede a enviarla a los establecimientos educacionales en los  

cuales se requer a su presenciaí .”

Por otro lado, conforme al oficio de fecha 27 de abril de 2020, dirigido por 

el  Director  de  Educaci n  de  la  CMDS  a  la  actora,  se  indica  que  [e]ó “ n  la 

plataforma de autorizaci n y/o habilitaci n docente de a os 2016, 2017 y 2018,ó ó ñ  

no registra informaci n de solicitudes (rechazo o aprobaciones), ó debiendo haberse  

otorgado [ ] , independiente de la opini n que uno puede formarse sobre la falta… ” ó  

de rigurosidad de registro y control, lo cierto es que el instrumento da cuenta que 

la  propia  demandada  aceptaba  que  en  los  per odos  en  cuesti n  se  dio  laí ó  

autorizaci n para ejercer la docencia; y, por lo dem s, pedida la exhibici n deó á ó  

documentos referida a la autorizaci n de los a os 2014 a 2018, la demandada noó ñ  
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cumpli  lo  ordenado,  sin  causa  justificada,  siendo  instrumentos  que  poró  

reglamentaci n administrativa deber an estar en su poder, lo que permite inferir laó í  

efectividad de las alegaciones de la demandante en cuanto a las autorizaciones en 

esos lapsos, en aplicaci n del apercibimiento dispuesto en el  art.  453 N  5 deló °  

C digo laboral.ó

Por lo dem s, dicho documento se ala que [e]á ñ “ n la misma plataforma de 

autorizaci n  docente  a o  2019,  si  registra  informaci n  aprobada  en  formaó ñ ó  

excepcional por ese a oñ .”

Abona lo anterior el m rito de la copia de correo electr nico de fecha 01 deé ó  

mayo de 2019,  remitido por  el  rea de Autorizaci n  Docente.  Ministerio  de“Á ó  

Educaci n , el cual daba cuenta que la respectiva solicitud de la demandante hab aó ” í  

sido aprobada el 01 de mayo de 2019, para ejercer la docencia.

Por ltimo, los testimonios de Illesca, G mez y Ortiz dan cuenta que laú ó  

actora  no  ten a  el  t tulo  de  profesora,  por  lo  cual,  para  desempe ar  laboresí í ñ  

docentes,  deb a  todos  los  a os  obtener  la  correspondiente  autorizaci n  oí ñ ó  

habilitaci n  docente,  la  cual  era  entregada  por  la  Direcci n  Provincial  deó ó  

Educaci n.ó

Toda  esta  prueba,  evaluada  en  su  conjunto  y  unida  al  m rito  de  lasé  

argumentaciones de ambas partes en sus escritos posicionales, permite establecer 

que la actora, no teniendo el t tulo de profesora, para los efectos de ejercer laí  

docencia en los per odos en que estuvo vinculada con la demandada (2014-2020),í  

requiri  (y obtuvo) las correspondientes autorizaciones otorgadas por la autoridadó  

competente.

D CIMOÉ :  En cuanto a  las  remuneraciones  obtenidas  por  la  demandante  

(punto 3 del considerando 7 ).  ° Que en esta materia se ha tenido en cuenta el 

m rito de la documental aportada al juicio, en especial las liquidaciones de sueldo.é
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En efecto, se adjuntaron al proceso las liquidaciones de los meses de enero a 

marzo de 2020, las cuales corresponden a los ltimos tres meses que desempeú ñó 

funciones la demandante, en todos esos per odos por meses completos y obteniendoí  

el total de ingresos.

Analizadas  estas  evidencias  se  aprecia,  por  una  parte,  que  la  ltimaú  

remuneraci n que debe ser tenida en cuenta para potenciales fines indemnizatoriosó  

del art. 162 del C digo del trabajo asciende a la suma de $983.772.- (sin perjuicioó  

de la cantidad menor que ha sido demandada), suma que corresponde al total de 

haberes  percibidos  en  el  mes  de  marzo  de  2020,  siendo  todos  esos  ingresos 

conceptos permanentes y regulares.

Por  otro  lado,  para  potenciales  fines  indemnizatorios  del  art.  163  del 

C digo del ramo, conforme la base de c lculo que ordena el art. 172 del mismoó á  

cuerpo legal, la media de los ingresos de esos tres per odos, considerando s lo losí ó  

conceptos regularmente percibidos, asciende a la suma de $983.771.- (sin perjuicio 

del monto final menor que se pretende en este t pico), ya que deben quedar fueraó  

de la ecuaci n los conceptos de excelencia acad mica 4tri , aguinaldo , bonoó “ é ” “ ” “  

especial , bono alcaldicio , diferencia asignaci n tramo  y bono de vacaciones ,” “ ” “ ó ” “ ”  

pues  son  tems  que  no  eran  pagados  regularmente,  sino  que  correspond an  aí í  

conceptos espor dico y pagados de manera excepcional.á

La prueba antes mencionada, dada su claridad y precisi n es suficiente paraó  

establecer el punto, debiendo destacar que tampoco hubo alegaci n o prueba enó  

sentido contrario.

UND CIMOÉ :  Sobre  la  desvinculaci n  de  la  actora  (punto  4  deló  

considerando 7 ).  ° Que este t pico fue consolidado en uso de la instrumental yó  

testimonial aportada al juicio, unida a las propias alegaciones de las partes en sus 

escritos de demanda y contestaci n.ó

Por un lado,  se  tuvo en consideraci n que  la demandada indic  en suó ó  

contestaci n que [e]ó “ n lo concerniente al t rmino de la relaci n laboral, con fechaé ó  
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01 de abril de 2020, se comunica mediante carta certifica por Correos de Chile, el  

t rmino de la relaci n laboral entre CMDS y la Sra. Quililongo Lazcano a contaré ó  

del 31 de marzo de 2020, en funci n de la causal establecida en el art culo 72,ó í  

letra i), de la Ley N  19.070, esto es, por p rdida sobreviniente de algunos de los° é  

requisitos de incorporaci n a una dotaci nó ó  (sic). Esta alegaci n es arm nica con lo” ó ó  

se alado por la actora en su libelo.ñ

Conjuntamente,  tambi n  obra  en  el  proceso  la  copia  de  la  carta  deé  

desvinculaci n, datada al 30 de marzo de 2020, suscrita por la DIRECTORA DEó “  

RECURSOS  HUMANOS  (Spl)  CORPORACI N  MUNICIPAL  DEÓ  

DESARROLLO SOCIAL DE ANTOFAGASTA  y dirigida a la demandante, en”  

donde se le indicaba que “a partir del 31 de marzo de 2020 se ha resuelto poner  

t rmino a la relaci n laboral que lo vinculaba con esta corporaci n. En virtud deé ó ó  

la causal de la ley 19.070, Estatuto Docente, esto es por el Art culo 72 letra I Porí ‘  

p rdida  sobreviniente  de  algunos  de  los  requisitos  de  incorporaci n  a  unaé ó  

dotaci n . ó ’ [ ] … Los hechos en que se funda la causal invocada consisten en que no  

se  autoriza  la  funci n  docente  por  la  DEPROV  para  el  periodo  2020,  eló  

Profesional registra m s de 3 autorizaciones anuales. Las autorizaciones para elá  

ejercicio de la docencia tendr n, por regla general, tres a os de duraci n (art culoá ñ ó í  

N  12, decreto 352)°  (sic).”  

De la misma manera,  se tuvo en consideraci n la copia de  ó voucher de 

remisi n postal  de la carta antes mencionada, el cual indica que la misma fueó  

enviada con fecha 01 de abril de 2020, al domicilio que la actora ten a registradoí  

en su ltimo contrato de trabajo.ú

Tambi n es de importancia el CERTIFICADO DE ANTIG EDAD  alé “ Ü ”  

cual  ya se  ha hecho referencia anteriormente, el  cual  indicaba que la relaci nó  

laboral de la demandante con la demandada concluy  el 31 de marzo de 2020.ó
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Finalmente, son de inter s los testimonios vertidos en el juicio por Illesca yé  

G mez que dieron cuenta que la actora dej  de trabajar en marzo de 2020, siendoó ó  

desvinculada por no haber sido habilitada por la autoridad competente.

Toda la evidencia antes mencionada, unida a las alegaciones sim tricas deé  

las partes en el punto, es suficiente para establecer la efectividad del t pico enó  

an lisis.á

DUOD CIMOÉ :  Sobre la relaci n contractual habida entre las partes y laó  

normativa aplicable a la misma.  Que, como pocas veces, los aspectos factuales 

antes determinados fueron extremadamente pac ficos y f ciles de resolver, habiendoí á  

m s  puntos  de  encuentro  que  desencuentro  entre  las  partes  y  contando  coná  

evidencia clara y contundente que los avalaba, en la forma en que quedaron como 

consolidados.

Sin embargo, al entrar ahora en los aspectos de iure, toda la paz acaba.

El primer gran punto controvertido se asocia a la legislaci n aplicable a laó  

relaci n laboral habida entre las partes.ó

Frente a la alegaci n de la demandante de entender que estamos frente aó  

una relaci n laboral inicialmente a plazo fijo que transmut  a una de car cteró ó á  

indefinido, por aplicaci n de las disposiciones de la legislaci n laboral com n yó ó ú  

sometida a la misma (i.e. C digo del trabajo), se yergue la tesis de la demandadaó  

en cuanto a que la relaci n laboral existente entre las partes est  sometida a laó á  

legislaci n administrativa especial y es una de car cter estatutario (i.e. ley 19.070,ó á  

Estatuto docente).

En  principio,  no  puede  dejar  de  reconocerse  que  el  asunto  pareciera 

inclinarse por la teor a del caso de la demanda, en el sentido que la conjugaci n deí ó  

las  disposiciones  de  los  art culos  1 ,  25 y  71 del  Estatuto  docente  llevar an  aí ° í  

concluir que la demanda de autos no podr a prosperar, por cuanto la docente,í  

contratada formalmente  conforme al art. 25 inc. final del texto legal precitado,“ ”  
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fue correcta y legalmente desvinculada seg n lo dispondr a el art. 72 letra i) delú í  

mismo cuerpo normativo, al no poder entenderse que estuvo sujeta a un contrato 

indefinido  regulado  por  la  legislaci n  laboral  sino  que  a  una  vinculaci nó ó  

exclusivamente  estatutaria.  Y,  de  la  misma  manera,  que  seg n  lo  dispone  laú  

conjugaci n  de  los  art culos  71,  72,  73  y  73bis  de  la  ley  19.070,  no  ser aó í í  

procedente indemnizaci n alguna, considerando la causal de desvinculaci n y dadaó ó  

la especial regulaci n que dispone la legislaci n administrativa, que se aplicar a enó ó í  

forma especial y preferente en la materia, conforme lo ordena el art. 13 del C digoó  

civil.

Abonar a esta posici n de la demandada no s lo la jurisprudencia citadaí ó ó  

por ella, correspondiente a la sentencia de la Excma. Corte Suprema en los autos 

rol 70-2011, sino que, incluso m s, sentencias m s recientes, como la dictada porá á  

nuestro m ximo tribunal en el proceso rol 1.410-2018, que apuntar a en la mismaá í  

direcci n.ó

Sin embargo, el asunto posee ciertas aristas  que llevan a inclinarse en el“ ”  

sentido contrario, acogiendo la tesis de la demandante, seg n se explicar .ú á

En  primer  lugar,  no  obstante  no  podemos  desconocer  la  regulaci nó  

administrativa  especial  dispuesta  en  la  ley  19.070  para  el  personal  que  ejerza 

labores docentes, debemos ser cuidadosos en cuanto a su alcance real en el caso 

concreto, conforme el taxativo texto de los art culos 1 , 25 y 71 de la norma.í °

En efecto, el art. 1  dispone que [q]° “ uedar n afectos al presente Estatutoá  

los profesionales de la educaci n que prestan servicios en los establecimientos deó  

educaci n b sica y media, de administraci n municipal ó á ó [ ] .… ”

Ahora luego, en cuanto a qui nes son sujetos de dichas disposiciones, el art.é  

25 se ala que [l]ñ “ os profesionales de la educaci n se incorporan a una dotaci nó ó  

docente en calidad de titulares o en calidad de contratados. 
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Son titulares los profesionales de la educaci n que se incorporan a unaó  

dotaci n docente previo concurso p blico.ó ú

Tendr n calidad de á contratados aquellos que desempe an labores docentesñ  

transitorias,  experimentales,  optativas,  especiales  o  de  reemplazo  de 

titulares .”

Finalmente, el art. 71 establece la normativa aplicable a las personas que se 

encuentren nsitas en alguna de las definiciones del art. 25, indicando que [l]í “ os 

profesionales de la educaci n que se desempe an en el sector municipal se regir nó ñ á  

por las normas de este Estatuto de la profesi n docente, y ó supletoriamente por  

las del C digo del Trabajoó  y sus leyes complementarias. 

El personal al cual se aplica este T tulo no estar  afecto a las normas sobreí á  

negociaci n colectivaó .”

En el caso sub lite la problem tica se asocia con relaci n a determinar si,á ó  

conforme los hechos dados por probados en los puntos 1 y 2 del considerando 7 ,°  

la demandante debe ser entendida englobada en alguna de las hip tesis del art. 25ó  

y  estamos  obligados  a  aplicar  preferentemente  las  disposiciones  del  Estatuto 

docente o, en los hechos, se excede la norma y se genera como efecto derivado de–  

la falta de regulaci n- una huida de regreso  a la legislaci n laboral com n.ó “ ” ó ú

Analizada la situaci n factual establecida, ciertamente que no cabe duda yó  

no merece mayor desarrollo la conclusi n que frente al modelo dicot mico dualistaó ó  

del  art.  25  la  actora  no puede  ser  considerada  como una profesional  docente 

titular, por cuanto no se incorpor  al servicio por medio de un concurso p blico deó ú  

antecedentes.

Descartada  esa  v a,  s lo  queda  como  opci n  entender  (como  se alaní ó ó ñ  

formalmente  los contratos suscritos), que se haya incorporado a prestar funciones“ ”  

en calidad de contratado .“ ”
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Ahora  bien,  para  que  ello  haya  sido  as ,  se  necesita  que  se  cumplaí  

cabalmente  con  las  exigencias  y  contornos  de  la  propia  descripci n  legal,  noó  

pecando de exceso o defecto, para evitar que su situaci n escape  a la regulaci nó “ ” ó  

de Derecho p blico administrativo que alega la demandada.ú

Seg n la Ley (art. 25 inc, final del Estatuto docente), [t]ú “ endr n calidad deá  

contratados  aquellos  que  desempe an  labores  docentes  ñ transitorias,  

experimentales, optativas, especiales o de reemplazo de titulares .”

Podemos entender, razonable y sinceramente, que la demandante ejerci¿ ó 

labores  docentes  transitorias ,  experimentales ,  optativas ,  especiales  o  de“ ” “ ” “ ” “ ”  

reemplazo de titulares  desde el 15 de abril de 2014 al 31 de marzo de 2020?“ ”

Desde cualquier ngulo que se analicen los hechos dados por establecidosá  

en los puntos 1 y 2 del considerando 7  la respuesta es negativa.°

Aun cuando en el primer per odo contractual, que abarca el a o 2014, seí ñ  

podr a aceptar la naturaleza transitoria de las labores que ejecut  en la escuela A-í ó

14, las cuales no tuvieron mayor continuidad, lo cierto es que a partir del a o 2015ñ  

en adelante, en forma continua y permanente, hasta que fue desvinculada el 31 de 

marzo de 2020, las labores que cumpli  en el mismo establecimiento (escuela D-ó

121) y en la misma asignatura (profesora de matem ticas) no pueden entenderseá  

como transitorias, pues tuvieron una consistente permanencia y regularidad en el 

tiempo.

De la misma forma, nada hay de experimental, optativo o especial en la 

asignatura que impart a (matem ticas, la cual es una materia elemental y b sica ení á á  

todo plan escolar) y las labores anexas que ejerc a (ya que como se alan las testigosí ñ  

G mez  y  Ortiz  la  demandante  incluso  ten a  labores  de  representaci n  deló í ó  

estamento educacional frente al alumnado).

Por  otro  lado,  su  funci n  no  era  ejercida  en  reemplazo  de  un  titularó  

provisoriamente ausente, ya que la misma demandada reconoci  en su contestaci nó ó  
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que “en el  caso de marras,  existe desde hace a os una carencia de profesoresñ  

titulados en matem ticas, lo que ha motivado a mi representada a la contrataci ná ó  

de personas que, no siendo docentes titulados de dicha asignatura, por encontrarse  

estudiando  la  carrera  en  cuesti n  o  de  poseer  t tulo  profesional  a  fin  a  losó í  

conocimiento matem ticos (arquitectos, ingenieros), sean autorizados para ejercerá  

docencia de acuerdo al Decreto N  352 rese ado° ñ , es decir, aqu  no hab a titular a” í í  

ser reemplazado , en este caso derechamente no hab a titular alguno contratado“ ” í  

para ejercer el cargo y la actora llenaba un permanente vac oí .

Ahonda a n m s el problema el mbito temporal en el cual la demandanteú á á  

ejerci  las funciones y la taxativa regulaci n de las autorizaciones que era necesarioó ó  

otorgar,  conforme  dispone  el  Decreto  N  352,  de  2004,  del  Ministerio  de°  

Educaci n, aplicable a la demandante dada su calidad de docente no titulada comoó  

profesora, conforme la conjugaci n de los art culos 4 , 12 y 14 de esa disposici nó í ° ó  

reglamentaria.

Dicha autorizaci n, en el caso de la demandante, ó s lo pod a darse por unó í  

lapso de  3 a osñ , cual es la regla general, seg n dispone el art. 12 del decretoú  

se alado, ya que no estaba en ninguna de las calidades que la habilitara a unañ  

autorizaci n  excepcional  m s  extensa  o  indefinida  (cuesti n  que  incluso  esó á ó  

reconocida por la propia demandada expresamente en su contestaci n).ó

Pues bien, de los hechos dados por establecidos en los puntos 1 y 2 del 

considerando 7  resulta que la actora excedi  dicho margen de autorizaciones, con° ó  

creces y sin explicaci n alguna de la autoridad, siendo autorizada por ó 6 a osñ  para 

el ejercicio de la docencia (2014-2019), 5 de las cuales se dieron para un mismo 

establecimiento, en la misma funci n y en forma consecutiva (2015-2019, Escuelaó  

D-121, asignatura de matem ticas).á

Por todo lo anterior, no pudiendo entenderse que la situaci n contractualó  

de la demandante se amoldara a los contornos del art. 25 inc. final del Estatuto 

docente,  en  cuanto  docente  contratado ,  por  cuanto  sus  funciones  no  eran“ ”  
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temporales ni cumplidas en las condiciones que exige la norma; y no pudiendo 

considerar que fuera titular, conforme al inc. 2  de la misma disposici n, por no° ó  

haberse incorporado a la dotaci n por medio de concurso p blico, resulta que suó ú  

situaci n ó escapa a la regulaci n taxativa que da la ley 19.070, ó tertia non datur, no 

hay una soluci n normativa expl cita intermedia en el Estatuto docente, algo asó í í 

como cuasi titular o supra contratado…

Esta  condici n  particular  y  concreta  de  la  demandante,  que  excede  eló  

marco legal, no prevista por el Estatuto docente, permite recurrir a la norma de 

reenv o del art. 71 de la ley 19.070, en cuanto acudir supletoriamente a las normasí  

del C digo del trabajo para resolver la situaci n de la actora, ello por cuanto no seó ó  

desconoce la prelaci n de la disposici n especial estatutaria, conforme ordena eló ó  

art.  13  del  C digo  civil,  sino  que  se  concluye  que  la  misma  no  soluciona  eló  

problema  y,  por  lo  tanto,  permite  echar  mano  a  la  legislaci n  com n,ó ú  

expl citamente  supletoria,  no  s lo  por  lo  dispuesto  en  el  art.  71  del  Estatutoí ó  

docente, sino que por lo regulado en el inc. 3  del art. 1  del C digo laboral. ° ° ó

D CIMO TERCEROÉ :  Sobre la naturaleza de la relaci n contractual.  ó Que 

concluido que la relaci n laboral entre la demandante y la CMDS no est  reguladaó á  

por el Estatuto docente y debe recurrirse a la legislaci n laboral com n, hemos deó ú  

acudir  no  s lo  a  las  disposiciones  que  regulan  la  materia  en  el  ordenamientoó  

jur dico laboral (v.gr. art culos 7 , 8 , 159, 162 y dem s pertinentes del C digo delí í ° ° á ó  

trabajo), sino que a los principios que informar el Derecho del trabajo.

Con respecto a esto ltimo, cobra plena vigencia el principio de la primac aú í  

de la realidad, el cual implica “que en caso de discordancia entre lo que ocurre en  

la pr ctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe darse preferencia a loá  

primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los hechos  (” PLÁ RODR GUEZÍ , 

Am rico; é Los principios del Derecho del trabajo; p. 271).

En base a lo anterior, independiente de las denominaciones formales que se 

dieron al v nculo contractual entre las partes o las cl usulas que pactaron, ya seaí á  
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como “CONTRATO DE TRABAJO DOCENTE A PLAZO FIJO  o que [e]” “ l  

presente Contrato tendr  una vigencia laboral docente que comenzar  a regir elá á  

[xxxx] y extender  hasta el á [yyyy], dejando expresa constancia que el docente se  

incorpora a la dotaci n de la Corporaci n en calidad de  ó ó Contratado [ ] , lo… ”  

cierto es que desde la perspectiva de lo sucedido en los hechos la situaci n fue otra.ó

No volveremos  sobre  los  argumentos  expuestos  supra por  los  cuales  las 

menciones a la aplicaci n de la legislaci n estatutaria no son de recibo en esteó ó  

especial caso, s lo nos centraremos en la condici n de temporalidad del contratoó ó  

de trabajo, entendiendo que se rige por las disposiciones comunes de la legislaci nó  

laboral.

En el caso sub iudice, conforme lo dado por consolidado en los puntos 1 y 

2  del  considerando  7 ,  es  innegable  que  los  hechos  establecidos  conducen  a°  

concluir  la  existencia  de  un v nculo  de  naturaleza  laboral  entre  las  partes,  deí  

caracter sticas permanentes, continuas, por un lustro o m s, los ltimos 5 a os en elí á ú ñ  

mismo establecimiento y en la misma funci n;  adem s,  seg n el  m rito de losó á ú é  

contratos de trabajo y liquidaciones de sueldo, sujeto a cumplimiento de horarios 

de trabajo y teniendo como contraprestaci n remuneraciones mensuales regulares yó  

preestablecidas; y, conforme lo se alado por las testigos Ortiz, G mez e Illesca,ñ ó  

sujeta al control y direcci n de jefaturas.ó

Luego, conforme lo disponen los art culos 7  y 8  del C digo del trabajo,í ° ° ó  

m s all  de las menciones institucionales y estatutarias de los contratos celebradosá á  

entre las partes, reiterando lo se alado en el considerando anterior, lo que hubo enñ  

la  praxis diaria  fue  un  contrato  de  trabajo  y  v nculo  laboral  regido  por  laí  

legislaci n laboral com n; y, en cuanto a su extensi n, m s all  de las mencionesó ú ó á á  

de temporalidad, devino en los hechos a ser una relaci n laboral indefinida, dadaó  

su extensi n, permanencia, continuidad, identidad y sucesiva renovaci n temporaló ó  

por 6 a os.ñ
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Conforme lo expuesto, ha de ser acogida la demanda en cuanto a declarar 

la existencia de una relaci n laboral indefinida, regida por el C digo del trabajo,ó ó  

vigente entre el 14 de abril de 2014 y el 31 de marzo de 2020.

D CIMO  CUARTOÉ :  Con  respecto  a  las  indemnizaciones  y  recargos  

legales. Que establecida la existencia de una relaci n laboral, regida por el C digoó ó  

del trabajo, de car cter indefinida, las causales de conclusi n deb a ajustarse a lasá ó í  

disposiciones de los art culos 159 y ss. del C digo del ramo.í ó

Dado lo  establecido en el  punto 4 del  considerando 7 ,  resulta  que ha°  

quedado establecido que la exoneraci n de la actora se produjo por una causal noó  

prevista en la legislaci n laboral com n para el caso ó ú en comento, siendo irrelevante 

cualquier cl usula formal  que se haya pactado en el contrato que le d  cabida,á “ ” é  

debiendo entenderse por tanto injustificada su desvinculaci n y, seg n lo dispuestoó ú  

en el art. 168 del C digo laboral, dar lugar a las indemnizaciones pertinentes.ó

En primer lugar, la sustitutiva de aviso previo, regulada en el art. 162 del 

cuerpo legal precitado, por un monto de $936.243.-, suma que es la expresamente 

solicitada por la actora en su libelo, inferior a la determinada en el punto 3 del 

considerando  7 ,  pero  que  respetaremos  para  no  afectar  el  principio  de°  

congruencia ni caer en una causal de nulidad por ultra petita.

En segundo lugar, la de antig edad laboral, por 5 a os y fracci n superior aü ñ ó  

6 meses, regulada en el art. 163 del C digo del ramo, por la suma de $5.617.458.-,ó  

suma que es la expresamente solicitada por la actora en su libelo, inferior a la que 

corresponder a  conforme  a  la  base  de  c lculo  determinada  en el  punto  3  delí á  

considerando 7 , pero que nuevamente respetaremos para no afectar el principio°  

de congruencia ni caer en una causal de nulidad por ultra petita.

Finalmente, el recargo legal de un 50% de la anterior, dado que no se 

invoc  causal legal admisible, seg n dispone el art. 168 letra b) del C digo deló ú ó  

trabajo, por un monto de $2.808.729.-
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D CIMO  QUINTOÉ :  En  relaci n  a  la  jurisprudencia  y  otros  aspectosó  

normativos.  Que con lo dicho no se desconoce la existencia de al menos- dos–  

fallos de la Suprema Corte que se han inclinado por una conclusi n diversa enó  

hechos  similares,  correspondientes  a  las  causas  rol  70-2011  y  1.410-18,  pero 

conviene hacer la necesaria distinci n asociada a que los casos de contraste tienenó  

matices  no  menores  con  este,  por  cuanto  en  ellos  ambas  desvinculaciones  se 

asociaban el cumplimiento del plazo de contrataci n, causal que es com n en laó ú  

legislaci n  estatutaria  y  el  C digo  del  trabajo,  en  cambio,  en  este  juicio,  laó ó  

desvinculaci n se bas  en una causal diversa, cual es la p rdida sobreviniente deó ó é  

requisitos para la incorporaci n a la funci n docente, que s lo existe en la leyó ó ó  

19.070[art. 72 letra i)] pero no tiene correlato en el C digo laboral; y, adem s, enó á  

ellos tampoco se advierte mayor an lisis de la situaci n de una autorizaci n deá ó ó  

docencia otorgada en exceso, m s all  de los m rgenes que la Ley permite a laá á á  

autoridad administrativa, que tambi n plantea otro punto de inflexi n. Por ambasé ó  

razones  es  que  el  argumento  del  precedente  pierde  buena parte  de  su  fuerza 

nomofil cticaá .

Por lo dem s, tampoco puede ser pasado por alto que ha habido en losá  

ltimos a os una progresiva tendencia en nuestra Suprema Corte a ir dando unaú ñ  

aplicaci n  extensiva  y  supletoria  a  la  legislaci n  com n  laboral  frente  a  losó ó ú  

reg menes estatutarios  en casos  semejantes,  bajo principios  que son plenamenteí  

trasladables  a  este  litigio,  en  particular  en  las  disputas  sobre  la  artificial 

contrataci n  laboral  por  parte  de  la  Administraci n  P blica  de  personal  aó ó ú  

honorarios, en casos en que se excede los m rgenes del art. 11 de la ley 18.834 yá  

art. 4  de la ley 18.883, de manera que dichas normas no pueden aplicarse en la°  

eventualidad que la realidad de la prestaci n sobrepase los estrictos contornos de laó  

disposici n,  conllevando  a  un  retorno  a  al  r gimen  com n y  supletorio  deló “ ” é ú  

C digo  laboral,  declarando  la  existencia  de  una  relaci n  laboral  com n  y  laó ó ú  

aplicaci n de los institutos asociados a la misma, como las formalidades y causalesó  
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de despido o las indemnizaciones pertinentes (vid Corte Suprema, roles 11.584-14, 

24.388-14, 23.647-14, 8.002-15, 5.699-15 y 24.676-20).

Podr a objetarse a lo dicho que el caso es diverso, que aqu  no se trata queí í  

a la demandante se le haya contratado a honorarios para prestar las funciones 

docentes,  sino que se gener  un v nculo laboral  por medio de un contrato deó í  

trabajo,  pero regulado por la  legislaci n especial,  lo anterior  es  formalmenteó “ ” 

cierto, pero  tiene en sus entra asñ  el  mismo vicio, se (ab)us  de una instituci nó ó  

especial y excepcional (al menos en teor a) de la ley 19.070, que seg n su estrictoí ú  

tenor  s lo  permit a  la  contrataci n  para  ó í ó “labores  docentes  transitorias,  

experimentales, optativas, especiales o de reemplazo de titulares  (art. 25 inc. final”  

del Estatuto docente) para efectos de lograr la prestaci n de servicios, bajo v nculoó í  

de subordinaci n y dependencia de una trabajadora por 6 a os, 5 de ellos en eló ñ  

mismo colegio y en la misma funci n, en forma continua y permanente, en unaó  

asignatura que no puede calificarse de experimental, optativa o especial, y sin que 

hubiera el reemplazo de ning n titular  ú … res ipsa loquitur, aqu  la norma se aladaí ñ  

(art. 25 de la ley 19.070) no es aplicable, tanto como en los casos citados tampoco 

lo  eran  las  disposiciones  estatutarias  en  que  quer a  asilarse  la  Administraci ní ó  

P blica (art. 11 de la ley 18.834 y art. 4  de la ley 18.883), el exceso factual generaú °  

la  inaplicabilidad  de  la  norma  y,  en  ambos  escenarios,  lleva  a  regresar  a  la 

legislaci n  laboral  com n que  es  supletoria  y  salva  las  situaciones  no  regladasó ú  

espec ficamente por los estatutos.í

Finalmente, conviene tener en cuenta, como ha se alado la Suprema Corteñ  

en los fallos previamente citados, que el argumento de la Administraci n P blicaó ú  

del principio de legalidad, fundado en los art culos 6 y 7 de la Ley fundamental,í  

para oponerse al reconocimiento de una contrataci n laboral com n y exigir queó ú  

se reconozca exclusivamente la vinculaci n estatutaria no es aceptable, por cuantoó  

implica  aceptar  la  precarizaci n  e  inestabilidad  laboral  al  interior  de  laó  

Administraci n, enfrentando a los trabajadores o a estar sin un contrato de trabajoó  

que los proteja (en el caso de los funcionarios a honorarios) o bajo una vinculaci nó  
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contractual artificial disminuida que no refleja su realidad (en el caso de autos) y 

los pone en un pie de inseguridad laboral que contraria la protecci n que debeó  

darse al trabajador conforme a los principios propios del Derecho laboral, cuesti nó  

que  incluso  ha  sido reconocida  por  la  Corte  Interamericana  de  DDHH a los 

funcionarios que prestan servicios al  Estado (vid. caso  Trabajadores cesados de 

Petroper  y otros Vs. Perú ú y caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela).

D CIMO SEXTOÉ :  Sobre el  resto de la prueba.  Que el resto de la prueba 

que no ha sido expl citamente mencionada en el an lisis del fallo en nada altera loí á  

antes concluido, siendo o evidencia que refuerza lo concluido o que no tiene la 

potencialidad  de  desvirtuarlo  o  est  referida  a  cuestiones  no  controvertidas  niá  

pertinentes.

D CIMO S PTIMOÉ É :  En cuanto a los reajustes e intereses.  Que, conforme 

lo dispone el art culo 173 del C digo laboral, las sumas que ha sido condenada aí ó  

pagar la demandada generar n los respectivos reajustes e intereses legales.á

D CIMO OCTAVOÉ :  Acerca de las costas.  Que, conforme lo dispone el art. 

445 del C digo laboral, habiendo tenidos fundamentos plausibles para litigar laó  

demandada, se le eximir  de las costas del proceso.á

Y teniendo presente, adem s, lo dispuesto en los art culos 1 , 7 , 8 , 159,á í ° ° °  

160, 161, 162, 163, 168, 172, 420, 425 y ss., 456, 459 y dem s normas aplicablesá  

del C digo del trabajo; art culo 13 del C digo civil;  art culos 1 , 25, 71, 72 yó í ó í °  

dem s pertinentes de la ley 19.070; art culos  4 , 12, 14 y dem s pertinentes delá í ° á  

Decreto N  352, de 2004, del Ministerio de Educaci n;° ó  y dem s normas jur dicasá í  

aplicables, SE RESUELVE:

I.  Que  se  acoge la  demanda  de  declaraci n  de  relaci n  laboral,  despidoó ó  

injustificado  y  cobro  de  prestaciones  deducida  por  YILIAN  ANDREA 

QUILILONGO LAZCANO, en contra de la CORPORACI N MUNICIPALÓ  

DE DESARROLLO SOCIAL DE ANTOFAGASTA, representada legalmente 

por Ignacio Pozo Pi a o por quien ejerza dicha funci n, todos ya individualizadosñ ó  
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y se declara que entre las partes existi  una relaci n laboral regida por el C digoó ó ó  

del trabajo, la cual se extendi  entre el 14 de abril de 2014 y el 31 de marzo deó  

2020, concluyendo en la fecha antes se alada, por despido, el  cual  ñ se  declara 

injustificado, raz n por la que ó se condena a la demanda al pago de las siguientes 

prestaciones:

a. Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por $936.243.-ó

b. Indemnizaci n de antig edad laboral, por $5.617.458.-ó ü

c. Recargo legal de un 50% de la anterior, por $2.808.729.-

II. Que  las  sumas  ordenadas  pagar  generar n  los  reajustes  e  interesesá  

correspondientes, seg n dispone el art culo 173 del C digo del trabajo.ú í ó

III. Que habiendo tenido fundamento plausible para litigar la demandada, se le 

eximir  de las costas de la causa, conforme lo dispone el art. 445 del C digo delá ó  

trabajo.

IV. Ejecutoriada que sea la presente resoluci n c mplase lo resuelto dentro de 5ó ú ° 

d a, en caso contrario certif quese dicha circunstancia y pasen los antecedentes a laí í  

unidad de cumplimiento ejecutivo del Tribunal.

Comun quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í

RUC 20-4-0295243-2

RIT O-1234-2020

Dict  don  ó JUAN PABLO FLORES MEN NDEZÉ , Juez Destinado del 

Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta.

En Antofagasta a, trece de noviembre de dos mil veintiuno, se 

notificó por el estado diario la resolución precedente y se 

remitieron los correos electrónicos a las partes.
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A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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